
 

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia Quindío, Veintinueve (29) abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:  Hipotecario   

Demandante:  

 Álvaro Gutiérrez Vélez 

c.c.  7.531.373 

Luz Elena Arias Gallo 

c.c 41.908.198 

Marina Gallo López 

c.c 24.472.251 
 

Demandados:  
Constructodo de la Sabana SAS  

Nit. 900882014-1 

Radicado:  630013103002-2018-00277-00  

Asunto:  
Reitera Remisión Expediente y ordena oficiar al Juzgado 7 

Civil Municipal Armenia 

  

1- En atención a la solicitud de remisión del expediente elevado por la doctora BIVIANA 

DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, Agente Especial de la sociedad CONSTRUCTODO 

DE LA SABANA S.A.S., se le hace saber que este despacho mediante auto del 10 de 

noviembre de la vigencia anterior ordenó la remisión del expediente (véase documento 

digital 59) y a través de correo electrónico de 22 de noviembre del año anterior, dispuso 

compartir el link del expediente al correo electrónico: btorres@tcabogados.com.co (véase 

documento digital 64). 

 

Sin embargo, se ordena al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria, 

nuevamente remitir el expediente digital a la doctora BIVIANA DEL PILAR TORRES 

CASTAÑEDA, en su calidad de Agente Especial de la sociedad CONSTRUCTODO DE 

LA SABANA S.A.S al correo electrónico: btorres@tcabogados.com.   que enuncia en su 

escrito. 

 

2-De otro lado, respecto a la solicitud de información atinente a si se conoce de otros 

procesos en contra de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., 

identificada con NIT 900.882.014-1 se ordena a la Secretaria en coordinación con el Centro 

de Servicios informar a la doctora BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, en su 

calidad Agente Especial de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S las  

demandas ejecutivas en contra la citada sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA 

S.A.S que se registren en este despacho y verificar su remisión. 
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3- Finalmente, en relación con la medida de embargo de remanentes decretada por el 

Juzgado 7 Civil Municipal de esta ciudad, en el proceso Ejecutivo Singular promovido por 

SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE NIT: 900.338.000-7 en contra de 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S NIT: 900.882.014-1 radicado 630014003007-

2022-00080-00  visible en el  documento digital  72, se ordena por la Secretaría de este 

despacho en coordinación con el Centro de Servicios remitir dicha solicitud con copia a  

dicho Juzgado  a la doctora BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, en su 

condición de Agente Especial de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

en razón a que el expediente que se tramitaba en este despacho se remitió a la citada 

funcionaria por inicio del proceso de toma de posesión para liquidar los negocios, bienes y 

haberes de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., , de conformidad con 

lo ordenado mediante Resolución No. 284 del 20 de octubre de 2021 proferida por la 

Subdirección del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis  

Juez 

 

G.M 
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